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Mtti 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

aDVKKTKN'.Ií.». OFICIAL. 

LA tejes, órdeues Y auuucos que hayan .da ío 
grur-e en los BOLETINES OFICIALES se han de rnanaV 
el Gafe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
rirán á los Editores de los mencionados periódicos. 

'Real orden de 6 de abril de i 83fU. 

SE PUBLICA-TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRICIO*.—En esta capital, llevado I domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1* rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un ano.—Se admiten suscricion^ en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 39, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en seJlos-—I o numero sudte 10 c u a r t o s . ' 

ADVERTENCIA KDÍTiihi**. 

Las disposiciones de las Autonaao?>.-., ¿ x a M 
que sean i instancia ae parte no pobre, se insertara» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer> 
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pecarán su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corle sin novedad en 
id impórtame salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

RRALES DECRETOS. ' 

Vengo en trasladar a l a plaza de ma-

Sislrado que resulla vacante en la Au
sencia de Madrid por haber sido nom

brado Ministro del Tribunal especial de las 
Ordenes militares don Teodoro Moreno 
que la servia, ádon Joaquín Azcón y Fer-
ráz, Presidente de Sala en la de Valen
cia; y en promover á esta presidencia 
vacante á don Félix de la Sota y Sola, 
Magistrado de la Audiencia de Valla-
dolid. 

Dado en Palacio á 30 de setiembre 
de 18§4.—Estárubrioadode la Real ma
co.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Lorenzo Arrazola. 

Para la plaza de Magistrado que re
sulta vacante en la Audiencia de Valla-
dolid por promoción de don Félix de la 
Sola y Sola á Presidente de Sala en la 
de Valencia, 

Vengo en nombrar á don José An
tonio de la Llera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio en esta 
corte. 
, Dado en Palacio á 30 de setiembre 

de 1804.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Lorenzo Arrazo/a. 

Dado en Palacio .'i 50 de setiembre de 
864.—Está rubricado de la Real mano. 

—El Ministro de Gracia y Justicia, Lo
renzo Arrazola. 

Vengo en trasladar á la plaza de Ma
gistrado que resulta vacante en la Au
diencia de Mallorca por cesación de don . 
Salvador ftroca de Bofaruil á don Ber-
nardino de Goitia, que sirve otra de igual 
clase en la de Canarias, acce iendo a su 
solicitud; y en promover á esta vacante 
á don Antonio ¡Sueros, Juez de primera ¡ 
instancia de Écija. 

Dado en Palacio á 30 de setiembre de 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Gracia y Justicia, Lo
renzo Arrazola. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 12.—Circular. 

Accediendo á la solicitndde don Sal
vador Broca de Bofaruil, Magistrado de 
la Audiencia de Mallorca, 

Vengo en d e c l a r a r l e cesante con sus 
honores y el haber qbé por clasificación 
*e corresponda, sin perjuicio de utilizar 
*tis servicios cuando el estado de. su sa
lud lo permita en atención á su dilatada 
c*rrera. anohl 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra.dice con esta fecha al Director 
general de Caballería lo que sigue: 

«He dado cuenta á la Reina (que 
Dios guarde) de la -consulta elevada 
por el antecesor de V. E. á este minis
terio en 5 de mayo de 1861 proponiendo 
el tiempo que deben servir los educan
dos de trompetas del arma de su cargo. \ 
y que se fijen las condiciones qué han dte 
reunir para.su admisión en los cuer , 
pos; y S. M., de conformidad con lo | 
informado por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en acordada de 19 de 
julio úRimo, ha tenido á bien resolver 
se observen j>ara la admisión y tiempo 
que deberán servir losalumnosde trom
petas, cornetas, tambores y músicos las 
regías siguientes; 

i ? Conforme á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 16 junio de 1848,1 9 
de julio de 1857 y 15 de marzo de 1861, 
las clases de banda en todas las armas 
É institutos del ejército se cubrirán con 
soldados, siempre que baya sulieiente 
número de estos en los cuerpos con 
circuntancias á propósito, que se presen 
espontáneamente á servir de trompetas 
cornetas, tambores ó músicos de plaza, 
sin que puedan destinarse á dichas ban
das mas individuos que los puramen
te indispensables para completar el nú
mero de plazas prevenido en cada una 
por reglamento. 

2:* A l a l i a de soldados á propósito 
para dicho Objeto, y según lo deter
minan las citadas Reales órdenes de 
29 de julio de 1857 y 15 de marzo de 
1861, se admitirán paisanos que lo so
liciten en el número estrictamente n e -

cosario desde.la edad do 16 años cum
plidos hasta la de 20, siempre que reú
nan la aptitud y robustez correspon
dientes con la talla señalada para los 
quintos y demás reclutas. 

3." La admisión de estos individuos 
se hará con sujeción á lo determinado 
en la excepción establecida por la Real 
orden de 24 de setiembre de 1861 y 
demás disposiciones posteriores que ri
jan en la materia; debiendo preseular 
los interesados para ser admitidos su fe 
de bautismo, consentimiento paterno 
ó de quien deba darla á faltado padres, 
y certificación de buena vida y costum
bres, librada por la Justicia ó Autoridad 
local del pueblo do su residencia: pre
cediendo á su filiación el reconocimien
to por los Facultativos castrenses que 
nombre el Gele del cuerpo, los cuales, 
al declarar á los reclutas útiles para el 
servicio delasarmps, espedirán el cer
tificado correspondiente, que se uni
rá á los demás documentos. 

4.* A los mencionados reclutas, 
bien hayan sido admitidos antes, como 
á U»s que en lo sucesivo ingresen en 
clase de educandos, se les consignará en 
su filiación respectiva el empeño de 
ocho años, que es lo que deben servir 
conforme á lo dispuesto en la ley de 
reemplazos vijente y en los artículos 
3.° y 4.° le la Real orden de 29 de ma 
yo de 1863. 

5." Dichos individuos, al llegar á la 
edad de 20 años después de estar en 
las filas, se les preguntará por los Ge-
fes si desean ó no disfrutar el premio 
pecuniario correspondiente, y la ma
nifestación terminante que hagan se 
anotara en su filiación para los efectos 
prevenidos • n la Real orden de 6 de 
setiembre de 1861 y posteriores vigen 
les, ó para to quelifeya lugar sejiun las 
disposiciones que rijan ó puedan reñir 
en la materia. 

falta de celo en el cumplimiento de las 
Reales disposiciones; reintegrando ade
más dichos Gefes al Erario todos los 
gastos que el recluta hubiera causado 
por haberes, raciones gratificaciones de 
primera puesta y entretenimiento, ó 
por cualquier otro concepto.» 

De Real orden, comunicada per di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 10 do agosto de 1864.— 
El Subsecretario, Joaquin Jovellar.— 
Señor.. . . 

6.* Las 'precedente* £la«no com
prenden ni son aplicables á los hijos de 
militares que ingresan en las compañías 
de jóvenes de la Guardia civii, Carabi
neros del Re no ó de cualquiera otra 
que exista ó S. M. mande crear, las 
cuales se regirán por sus respectivos 
reglamentos y demás disposiciones es
peciales dictadas ó que se dicten para 
ellas. 

7 / Si á pesar de lo establecido en 
las ulteriores prescripciones,fuera en 
lo sucesivo filiado aigun individuo que 
no reuniera la edad y demás circustan-
cias que se previenen, en cualquiera 
tiempo que se advierta se le espedirá 
desde luego certificado de libertad, exi
giendo á los Gfcfes que lo hubieran ad
mitido ó tolerado en él cuerpo la res
ponsabilidad en que incuneron por su 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(que Dios guarde) con lo propuesto por 
esa Dirección y por la Sección cuarta da 
la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, se ha servido autorizar á don 
José Flores para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, a pro
vee íe las aguas del rio Ter como fuerza 
motriz de un establecimiento industrial 
aue tiene proyectado, y en el riego de 80 
áreas de terreno que posee en el término 
de San Ju ian de Ha mis , provincia de Ge
rona, debiendo sujetarse á las condiciones 
siguientes: 

1 / La presase establecerá en el sitio 
designado en el plano, no elevándola mas 
que un metro sobre el lecho del rio, y re
firiendo su altura á un punto fijo é inva
r iable del terreno inmediato para que en 
lodo tiempo se pueda comprobar que no ha 
sido alterada.' 

2.* No podrá destinarse el agua á otros 
USOS que á los anler ionnei . le es presad os. 
y la cantidad aue se utilice en el riego no 
escederá de 60 centilitros por segundo. 

3 / Se ejecutarán las obras con arre
glo al presupuesto autorizado en esta fe
cha y bajo la vigilancia del logeniero 
Gefe de la provincia, á cuyo efecto le 
avisará oportunamente el concesionario, 
tanto al principiar aquellas como al ter
minarlas. 

4 / Se entenderá caducada esta auto
rización si en el término de un aúo no se 
hubiese dado principio á las obras. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
27 de setiembre de 1864.—Galiano.— 
Sr. Director general de Obras públicas. 
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Continúa la relación de las fincas vendidas y pagadas procedentes del clero. 

PARTIDO DE TOKRELAGUNA. 

Procedencias. 

Nuestra Señora de la Concepción, 
ídem. 

Cofradía del Santísimo 
ídem. 

Cofradía de la Concepción. . . . 
Curato 

ídem. 
• ídem. 

Capellanía del Casal 
Ídem. 

Capellanía de San Juan Bautista. . 
Virgen de los Dolores 
Curato J . . 

ídem. Smmcmm 
Iglesia. 
Cofradía del Santísimo 

Ídem. 
Curato. 

ídem, 
ídem. 

Nuestra Señora de la Concepción. 
Curato 
Iglesia 
Curato. . 
Nuestra Señora de la Concepción. 
Cofradía cfel'Sh'ntísimü 
Curato 
Nuestra Señora de la Concepción. . 
Cofradía del SANTÍSIMO 
ídem de la Concepción 
Curato. . . 

Ídem. 
ídem. 

Nuestra Señora ríe la Concepción! 
Capellanía de Casal 
Cofradía del Santísimo 
Capellanía del Casal 
ídem de San Juan Bautista. . . 
Nuestra Señora de la Concepción. 

ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Capilla de San Sebastian. . . . 
ídem, 
ídem. 

ídem de Pedrezucla. . I . . . 
Ídem. 

Capilla de San Sebastian. . . . 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Curato. 
Iglesia 

ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

,oii 

Clero. 
ídem. 

Capellanía del Casar. . . : . 
Beneficio. 
Iglesia. . . . . . . . . . 

ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Curato. .í 
Id m. 

Capellanía de Animas. . . . 
Ídem. 

ídem de San Sebastian. . . . 
Ídem. 

Cofradía del Santísimo. . . . 
Ídem. 

ídem de San Juan Bautista. . . ' 
Beneficio 

ídem. 
Clero.; . . . 
Nuestra Señora de la Concepción 

Nombre del comprador. Cabida y situación de la finca. Término. 
Feclia 

del ingreso en Tesorería. 

D. Urbano García 
Juan Yela. •: .* ¡ f i • ¿ • f ] f " 
Bonifacio Martin. . ¿ 7 * 2 ' ¿ 

Ídem. 
Manuel Torres 
José Martin Casas. . . . 
Juan Manuel Conde. . . • 

Ídem. 
Gregorio Rama) 
Gabriel González 
Mariano García Alonso. . . 
A'ejo Hernanz 
Felipe Montalvan 
Pedro A. Sanz. . • » ; É 

Benito González Serrano. . 
Bonifa io Mart n 
José Garria Asenjo. . . . 
Toírr-s Gonzali z. . . . • 
Lucio SHÍ.Z y León. . . . 
Bruno Carretero. . . J . 
Ángel Romano Martin. . . 
Rftinou üe¡; aii pera* . . 
Ju:»n llamón Montalvan. . . 

Anastasio Gap it 

' JoanMontul/an 
Alejandfo G a r c í a . . . . 
Bonifacio•-Martin 
M,11 ni -i forres 
Jo-é Martin Casas. . . . . 
Juan Aiin- Conde. . . . 

Ídem. 
U'bann Garcia 
Gregorio Ha mal 
Boníf.ñ-'to Martin. . . . . 
Gabtu 1 G w a l . /.. . . . . 
Mtrhoio García Al p.-o. . . 
Juan V** a • • 
Gabriel' Gnnvl ¿. . . 

ídem. 
Manuel Torre». . . . . 
Julián de Piado González. . 
Julián l.}."iido la Serua. . . 
Juan Antojo Rubio. . . . 
A g a p i t o G ocia. . . . . 
Ángel R mano M rlín. . . 
Juli.tn E.uiflo la Serna. . . 
Juan Amonio Rubio. . . . 
Mateo Fraile 

Ídem. 
ídem. 

Carlos Marrón 
Juan Ramón Montalvan. 
Benito Arias Yi.cáiCcl. . 
Leaudio Sanz 
A e j o RODRÍGUEZ 
Fion r>tino Lafuénlé. . . . 

Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

.lu'ii.n Egnidu Laserna. . . 
Ídem. 

Justo González 
Gabriel l*age Conde. . . . 
Manuel González Martin. 
Tiburaio Rodríguez. . . . 
Toma? del Álamo. . . . 
C uñó García Callejo. . . 
Dionisio Miguel López. . . 

-idi.í'klem.':» r.ll n * >' 
Tomás del Álamo. . . . 
PÍ-dro García. .. . «n •AK 
Félix Ramírez López. . . 
Alejo Rodríguez 

ídem. 
Paulino Espinoso.. . . . 
Valeriano Colon. . . . . . • 
Roque Hernán 
Cristóbal H*rn n 

I Lorenzo Red n d o . » ' . ; - . . 
Marcos M ndez* . » « / . • . 

>th YCiriaro M-rtiu García. . . 
R minado Gcnzalez. . . . 
L e ó n «iet R i o 
K..,i,MVM..,F.„ l'aslor. . . 

Tres fanegas Arroyo de Pedro Díaz El Vellón. . 
Dos fanegas Buerúzueh . . . .< . A . T . JJJ/T Mein. 
Una.fanega éu el B^ancaL Wem. 
Una fanega y seis celemines en Malparo 
Nueve celemines entre los edificios del pueblo. 
Una fanega y seis celemines en los Llanos. . 
Cinco fanegas en San Martin 
Seis celemines en el Rodeo 
Tres faiegas y se s celemines en el Machón, . 
Diez celemines Valdelatorre 
Una fanega calle de Pedro Díaz 
Una FAIMGA en la Cabellera 
Nu ve celemines en la Cabrilla Torrelaguna 
Una fanega Linar de Llanos Villavieja. 

26 de febrero de 1 8 6 4 
26 
26 
27 

ídem. 27 
Villavieja 27 

ídem. 27 
ídem. 27 

El Vellón. . . . . 27 
ídem. 27 
ídem. 27 

Lozoyuela. . . . . 20 
£ * , 20 

. 20 
Navarrédonda. ¿ . . 2 0 
El Vellón 22 

Seis celemines en el erqutllo. . 
Una fanega en la Solana. . . . . . . . . . 
Una fanega en Valderooraja ' • . . Ídem. 
Dos fanega* en los Llanos. . Villatieja . . . 
Una fumiga las. Cuestas W * m -
Seis celemines los L anos . . ídem. 
Tres fauegas eu la Guiruela El Vellón. . • • 
0 uo c lemines en los LU.nos. . . . . . . . Villavúja. . . . 
DOS tancas Baya de los Cerdos La Cabrera. . . . 
Tres celétnVnes Linar • n el Canil Ot-nieV» del Valle. . 
Se;s celemines en Pedro Díaz. . E l Vellón. . . . 
Una fanega Val 'cuaoraja I. W e m -
Una f-.uega en los Llanos , - . . ^ 1 *.. Villav^ia. . . . 

El Vel 

2o 
25 
26 
26 
26 
2G 
26 
20 
26' 

.'bilí 

ou. . , . 
ídem, 
ídem. 

Villavieja. 
i Idom. 

ídem. 
El Vellón. . 

ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Tres celemines AÍ-omadilla 
(laa faneg i en el B rrocal 
Nueve t'elemines entre los edificios del pueblo. . 
Una fauegí y seis celemines en los Llanos. . . 
Cinco [anegas en San Martin 
Se s cehmlnes en el Rodeo. . . . . '«i .' • 
T:e» (anegas Arroyo de Pedro Díaz-
T¡. s faiiejtás y seis celemines en el Machón. . . 
Una Lnega y .»eis celemines €0 Malparo 
D éi ce!«;uiines Valdelatorre 
U t a l u i i g a calle de Pedro Diaz 
Dos fringas Huerlezuela 
Una f «n- ga y beis celem nes en Recomía. 
Dos f.uie^as i;u la Martina 
T í c í e c K u i i u c - en el Berrocal. . . . 
UnaVlanogá en'la Cerca Rascafría. . 
U u a lanega Soto de Arriba. Ídem. 
Unt laiiéga cu iiiem. i ^jidem. 
T.es lisne as S a u ' u e Mencano. . . . . ' ^ Él Vellón. . 
Cuatro fanegas lá Piit i ilvra ídem. 

'Uu-i fan-ga Charco hondo wh JüiRascaíVia, 
Sus celemii.es Suto de Abajo*. .:. ¿. r.Wi»n*i Á\\HA) <»H» Ídem. 
Cuatro celemines.' . . . . . . . . . . . . ídem. 
Tres luuegas Cerca de Laude,.«; .;,| . 7 .,{, «ui^irtnn ta i o n I •«ftw'i 
Ocho celeuiiues l'raüo Sólita Anastasia. . . . . 4dem. 
Uiiíi fanega y cuatro cciemiues. euj los Llanos. . . Villavieja. 
C U.jI iu fauegas ) s-1- t e omines ui 11 Santo. . . . Navarrédonda. 
Cuco t a t a g a s en el Callejón 
Una fanega en ti Luiarejo. 
Cnairo celeminea en el Corso 
Tres fanegas C beza r¿>a. 
Una tai cga y seis c< lemines en Majadilios. . . 
Una f anega y I e:s celemiues Arroyo de Tejada. . 
S is celemines tu D rr .p¡i lo 
D .jS te emiue> en las Eras. 

2 0 
26 
2 0 
26 
26 

26 

27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
27 
12 

12 
. . 42 

1 J > U - 4 | T t / o m o v | n o . v ' ; ^ 
« ¡Í 12. /• 

42 . 
. . 12 
<.!»i»r.lí u.>.-. ( l i: .; . l i .V( 

o i i í . d e m a n o de 1864. 

S is celemines m la Cerquilla. 
Un.» f a n e g a e.. Pedro Di¿í/. 
Dnz celemines Aianaililla Bajera 
Seto ceh-mines Miguel A tigel. . . . - . •'. '"i-
U n a fáhejja y <l>s celemines en los Linares. . . . 
Tres celeinine en tas Lunk-s Lo/.ova 
l ) » celemines L*nar de S lámala. . . . . . . 
Se s celemines en IOÍ> Cerezos • 
Una fanega en la Serrada 
Ocho cuienimes Linar del Aguijón 
Una fanega y d o s celemines las Cerradas. . . 
Cuati o celem.nes eu l<»s Terreos 
S';elu cejeuiíue* «n !a Salii.illa 
Una fanega en »d R<jina/al 
Cuiir.) fanegas Ceica u e la Joanita y Alojadero. 
U> a lanfgd y le eeteniUleB en la Casilla. . . 
Una fniiegíi Qüisionelllo. . . 
Do*.fanega* y S' is celemines en la Vega. . . . 

ídem. 
Lozo\uela. . . 
Pmilia del Valle. •. . a 

La Cabrera. . . . 5 
ídem. 5 
ídem. ^ -

ti «>J t i » . »M | ídem. 8 
• r RassafrWi «u . . 29 de febrero de 4864. 

Mem. 
El Vellón.. 
Lozoyuela. . . 
Pmila del YalteV 

ídem, i 

ídem. 
Navarrédonda. . . . 
I»nj .j Ídem. 
Lozoya 

ídem. 
Ídem. 

Pimlla del Valle. . . 
ídem. -

Oteruelo del. Valle. . . 
Torrelaguna. . . . 
Lozoyuela 

Ídem. 
Se>s cel. mines R nielo de Amb»^ 
U..a fauega > Sois c lemín- s eu el Soto de Abajo. . 
Tres fanegas en o. Rouictai . 
D >s UIIEGIS EN la U.-CECIT a 
U n a faiin-A Cv.REA íí- Muía.lares 
Oo-o celemines Luiar de la Alámedilla 
S is ceíemiue» en los Ferrazos. ir ' .JÍ V'^J 'V* 
Una laupga calle de Sau Bbur.̂  

Luc<o H e r n á n S nz 
Dionisio Goi'ZileZ. 
A¿us iu Eítéban Martin.' . . Tres fanegas eu M a r t i i » . - ' J ^ I Í U I Í U . J / . . ¡ •"».• u . , ídem. 

.Rascafría. . . . 
o JMM ídem. 

El Vellón. . . . 
Ídem, 
ídem. 

Lozova. . . . . 
ídem. 

El Vellón. . . . 

29 
29 
14 de marzo de 4864. 
4o ' 

47 1 

18 
25' «Iniam »™ 
23 
23 
23 
. 5 de abril de 4864. 

8 '"iu.I 
8 

45 de marzo de 1864. 
Í8 • 
45 
M : , . : : , V,.»A :: 
47 
50 
16 

" de abril de 4864. 
47 de marzo de 4«64. 
5 de abril de 4854. 

47 de marzo de 18«4. • 
17 .fitoiv» 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID ~ 
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P r o c í H e n c i a » . 

- 5 -H 

Nombre del c o m p r a d » . Cibidí j .ituteioD de 1. toe.. 
Térmi •o. 

Fecha 
del ingreso en Tesorería. 

^ «srñora de la Concepción. 
Señor» de la Soledad. . 

N ^ s t , a ídem. 

C u rato. ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

jgl^i»-

D. Casimiro García Fuste. 
Francisco Cabezudo. 

ídem. 
León del Rio. . . . 
Marcos Vega. . . . 
Fausto Carretero. . . 
Cárlos'Marrou. . . 
Justo Moreno García. 
León del Rio. . . \ . 

Seis celemines Valdepajares El Vellón. 
Cinco fanegas en los Almendros Torrelaguna 

22 de marzo de 
* * . 31 

! 1864. 

Cinco fanegas en iu> w n r c u u i v s ° 3 t 

Una fanega en Saca Sueños « . . . • l u e , u * ,~ 
Una faneca en los Guilarej08 í l U a T J ; . v n . ' ' 5í 
. ^ í S n e s Cerro del Viaora». . . . . . . . Oteruelo del Valle. . . « 

de abril de 1864. 

lde tr , 
• • 

ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
l lera, 
ídem, 
li.-m. 

Capilla de San Sebastian. 
Ídem. 
Id»»m. 

Capellanía de Animas, i . 
ídem de María Fernandez, 
ídem de López del Casnr. 
ídem de Lqjez. . . . 
Virgen del Rosario. . . 
Curato 

Ídem. 

Ídem. 
Cesáreo Montero. . . . 

ídem, 
ídem. 

Aureliano Ramírez^ . . 
Cándido Callejo. . . . 
Tomás Nuñez. . . . . t 
Ramón l>iaz Benito. . . 
Aquilino Rodríguez. . . 
Cándido Callejo. . . . 

, 3Iarcos Hernán García. . 
Alejo Rodríguez Pérez. 
León del. Rú>. . . 
Hilario Yelasco. ' . 
Juan Martín. . . . 
Marcos Méndez. .1 . 
León del Rio. . . . 
Ag^pito García. 
Dionisio Gcnzalez. 
Mariano drc ia A'ofiso. 
Carlos Marrón. . • . 
Eusebio Ramírez. . . 

Ídem. 

Seis celemines Vil'avieia 
Diez celemines en el Presar • • VUavteja. . . 
Seis celemines en los Juanes. . . . . . • • 
Una fanega y cuatro celemines en los Llanos. . . wem. 
Una faneca \ seis celemines en Reta Malvar... . . W . . . 
Seis celemines en Torrecdlas • ¿ { ^ « g f i t t e ; ! 

! . . ídem. 
Una fanega Mata Kabi'ttfsj. 
Ocho celemines en la Fontarrorta.* . . . . 
Una Fanega en los Caños^' 
Dos celemines en el Villar 
Seis celemines Linar del Aguijón. '. % . . 
Una fanega en la Peñuela 
¡Una fanega y cuatro celemines Camino Bueno. 
Una fanega y ocho celemines en M ¡¡alindo. . 
D98 celemines en las Lindes 
U«a fanega y sei$£e!emines en el Hoyo. 

u n 
M 

Lozoya. . . . 
Ídem, 
ídem. 

. Navarredonda. . 
Pínula del Valle. 
Navarredonda. 
Lozoya. . . 

Ídem. 
Mein. 
Ídem. 

Rascafría. . 
Ídem, 
ídem. 

Lozoya. 

"Una ftnéga en eí Tarzal. . . . . . . . . 
¿ejeJaiftes j a . las.JLiM.eAt_ 

Cuatro celemines Robledo de Arriba. . . . • 
Si te c leminesSóto de Abajo 
Ocho celemines én el Robledo* 
Una faneca en las Palomas. . . . . . . . . 
Una fanega en el Cantón. . .' 
Camino del Espártal -. i . . . . 
Cuatro colorines en la Asomatlilla. . . . . . ídem. 
Dos fanegas camino cié San Mames. . . \ . . San Mames. . . 
Nueveiielemiues.Cercas (leí escobar Oteruelo del Valle 
Una fanega en la Laguna ídem. 

30 

. 43 : - , .07 '.U 9b 

. 23 ilc mayo de i861. 
i l o de abril de 18f>i. . 

fil 1. / i o 

H &H I IB >,:.r moa 
|.¿ ')b titÍAf¿i|fn(iO 

! i ^ d e m a y o d . . -

-3 vidraiir 
1 or23 < !• 'JTMO 

23 
, . 19 de abril d,i 4864. 

50 
5 de mayo de 1864. 

, . 19 le abril de'183í. 
id 

ElVellori. . . . • 2 i • 
ídem. • r> de mayo de 18b* . 

3 
ufid 

21 de abril de 1 8 ^ . 
2o do mayotdo. 186*4. 
2d 

* * • / r . \ • 4 111 l i i 11 l_¡ 1 — — — — — 

SESTA SECCIOr! • m e n l e e n g r a í i 0 d e r e v í s l a » fueron con-
¡ deoados los prosesados en 6 anos de pri-

~ 1 ! : sion menor y 100 duros de mulla cada 
PROVIDENCIAS JUDICIALES. ' u - n o c o n , a s lernas P e n a s accesorias; y 

librada al inferior la Real previsión eje-
. cul tria, se dirigieron los procedimientos 

Audiencia territorial de Madrid. j contra la casa hipotecada por Rojo y su 
Sentencia núm. 95.—En la villa y 

corle de Madrid, á 15 de setiembre do 
18(W: Vistos los autos qne ante Nos han 
pendido y penden en grado de apelación, 
remitidos por el Juez de primera instan
cia de Toledo, y seguidos entre parles, 
de la una el Procurador don Doroteo Ló
pez, en nombre de dofta Leonarda Fer
nandez de Ayuso, vecina de esta corte, 
y de la otra el Ministerio Fiscal y los es
trados del Tribunal, por la no compare
cencia de don de ferino II <> jo, marido de 
aquella, sobré lercería de mejor dere
cho al pago del haber dolal de la prime
ra con los productos en venta de una ca
sa embargada para las resullas de una 
causa seguida contra el último, por fal
sificación y estafa; en cuyo pleito se ha 
habilita, lo para Ministro ponente al señor 
don Íleo.lo Serrano y Aliaga, por estar 
usando de licencia el que lo era señor 
don José O'Lawlor y Caballero: 

Hesultando que antes de contraer 
matrimonio don Ceferino llojo cou dona 
Leonardo Fernandez de Ayuso, se otor
go por el primero á favor de la segunda, 
en lo de juuio de 1844 escritura de do-
leeslimada de los bienes y efectos que 
aquella aportaba a ta sociedad conjugal 
y fueron entregados á Uojo. apreciados 
en2o.i67rs. : 

Hesultando que en el año de 1837, 
filé] procesado don Ceferino lUjo con su 
escribiente don Rafael Galán por delitos 
de falsificación y estafa, y nabiéndose 
mandado que el primero presentase fían-

hasta en cantidad de 10.000 rs., en 7 
de mayo del mismo ano otorgó en unión 
de su esposa una escritura en la que 
ambos esposos se constituyeron roanco-. 
munadamente fiadores, hipotecando pa
ja mayor seguridad la casa que habila-
oan en la e l l e de la Plata, de Toledo, 
b a l a d a con el núm. 27, añadiendo la 

esposa, que lía sillo vendida en público 
remate en la cantidad de 22.93í- rs. para 
hacer efectivas las responsabilidades pe
cuniarias que se declararon de cargo de 
aquel; habiéndose deducido en este esta
do por la doña Leonarda Fernandez, la 
demanda de lercería de mejor derecho 
para el reintegro de su haber dolal con 
preferencia al Estado y á los curiales in
teresados en las costas de la causa. 

Considerando que la ley 61 de Toro, 
es de las llamadas prohibitivas, y como 
dada para una clase en general no pue
de renunciarse, y asi lo ha declarado el 
Supremo Tribunal de Justicia en senten
cias de 17 de enero de 1857, 11 do oc
tubre de 1839. 10 de octubre de 1861 y 
otras posteriores, con lo cual viene á que
dar ineficaz y nula la obligación que con-
lra|o doña,Leonarda Fernandez Ayuso, 
en la escritura de 7 de mayo de 1857: 

V considerando que la mujer casada 
no solamente puede reclamar su dote á 
la disolución del matrimonio, sino tam
bién cuado el marido viniese á pobreza 
por su culpa, lo cual ha tenido lugar en 
el caso presente, 

Fallamos, que debemos revocar y re
vócanos la sentencia apelada que ei es
presado Juez pronunció en 7 de enero, 
último, declaramos haber lugar á la de
manda de tercería de mejor derecho de
ducida á nombre de dona Leonarda Fer
nandez de Ayuso en 9 de marzo del ano úl • 
limo, y mandamos que con preferencia á 
los interesados en las responsabilidadesci-
viles en que fué condenado don Ceferino 
H >jo en la causa de que se ha hecho mé
rito, se paguen á su esposa dona Leonar
da con el producto en venta de los bie
nes embirgados é hipotecados por su 
marido, los 25.167 rs., importe de su 
haber dolal. Remítase al señor Presi
dente de la Sala tercera de este Tribu
nal, cerliilcacion literal de esta senten

cie Madrid, al tenor de lo dispuesto en 
el art. 11 ;1 de la ley de Enjuiciamien- i 
lo civil. Asilo pronunciamos, manda
mos y firmamos—Francisco de los ítios. 
—Mauricio García.— Benito Serrano y 
Aliaga. 

Publicación.—Publicada la sentencia 
anterior por el señor don Benito Serrano 
y Aliaga, Ministro poaentuen losaulus. 
celebrando Audiencia pública la Sala ser 
gunda en 10 de setiembre de 1804. de 
que certifico.—Por habilitación, Santos 
Gancedo. , ) T 7 b 

Y para que conste y se inserte en el 
Boletín Oficial de esta provincia, yo el 
infrascrito ííscribauo de Cámara, habili
tado de esta Audiencia, firmo la presen-
en Madrid á 20 de setiembre de 18134.— 
Sanios Gancedo. 

Juzgado de primera instancia del JiitriU dej 
Bue;.a-vista. 

dona Leonarda, que esta obligación la 5 c j a , según se man loen providencia de 
contraía libre y espontáneamente renun- • 17 de mayo último, y además de nolifi-
ciando la ley 61 de.Toro y demás que la icarsp en esrados y de hacerse notoria 
'ueron favorables: i por medio de edictos en la forma que 

Besullanuo que seguida laoausa por- está prevenida, publlquesa en ^[Boietin 
lodos sus trámites y fallada ejecutoria- [\ojicial de esta provincia y en la Gaceta 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Emilio Brabo y Homero, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buena-visla de esta capital, refrendada 
del infrascrito Esciibano, sustituto del 
doctor don Claudio Sañz y Barea, á ins^ 
lancia del Excmo. señor duque de Osuna 
y del Infantado, se cita, llama y empla
za á los que se crean con derecho á re
clamar 122.400 maravedís, parte de un 
juro de un 1.500.000 rs. , inpuesto sobre 
las salinas de Asturias y Galicia, en ca
beza de don Gaspar Tellez Girón, Duque 
de Osuna, y cuya participación corres
pondía al mayorazgo que fundó Cristóbal 
Giménez de Sandoval de que fué posee
dor don Diego Gómez de Sandobal, au
sente en Indias. 

Asimismo se cita y emplaza á los que 
se crean con derecho á reclamar contra 
otro juro de 86.602 mrs. impuesto sobre 
salinas de Andalucía tierra adentro, en 
cabeza de Cristóbal Benitez Benavides, 
por un censo que sobre el mismo y Otros 
impusoel señor Conde de Fontanao. a fa
vor de don Cristóbal Mendoza y Sanlilla
na en escritura fecha 12 de octubre de 
1659; y se señala á unos y á otros, el 
término de GOdias, contados desde que se 
publique este anuncio en la Gaceta del 
Gobierno, para que se presenten á dedu
cirlo en este Juzgado, con apercibimiento 
de qne si no lo verifican, les parará 
perjuicio. | 

itteni 1 olía 

ü 

I ISH9J 
Madrid 28 de s Siembre de 1864:-¿-' 

Francisco Fernandezd; la T rre.—680. 
ftubq 0/111 un ¿LTH'Vwij r.r.l »>»;• m n q ' a b 

'fiqmoD t*oñPnn ».n\ uviiii .m'jíjs ffit. 
En virtud de providencia dictada por 

el señor don Emilio Brabo Ju•••/. de pri
mera instancia d ;l distrito de Bueña-vis
ta de esta ¿apira!,:refren lada del infras
crito Escribano, sustituto déldoelor don 
Claudio Sanz y Barea. á instancia de los 
escelentísimosseñores Duque Osuna y l>tf*'i 
que de l'aslrana in.tel«esktib's en la tes- • 
lamentaría dej Ricino se'ftof Diíaütí leí 
Infantado, se cita; Rama y ^mpla/a á los 
herederos de dofta Leonnr IMmente!, da
ma que fue déla Reina de Hungría, para 
que si tienen algo que reclamar contra 
un jaro de 480.000 maravedís de renta, 
parte de otra raavor cantidad, enTcabéza 
de don Antonio Fimenlel y dona IsábaLh 
.Moscoso, sobre la renta de los puertos ^¡esl 
Portugal, quese hipotecó para la valide*)! 
de la venta de una casa y huerta en el 
prado de SanGeróuimo de esta curte, h e 
cha en favor de S. M. por los herederosm 
de don Antonio Enriquez Pimenlel, Mar
qués de Tavara, que falleció en el ano de.. 
170 v. se presenten á deducirlo en es te 
Juzgado y escribanía, en el término de.!» 
60 días, contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela del Gobierno, 
con apercibimiento, de que si no lo veri
fican, tes parará perjuicio./. • 1 - .í-üBI yb 

Madrid 28 de se t iembre de 1861.— 
Francisco Fernandez de la Torre.—681. 

Juzgado de primera itrtancia del distrítn del 
Congre o. 

En virtud de providencia del señor 
don Julián M .niñez Yanguas, magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid, Juer 
de primera instancia del distrito del Con-

freso de esta capital, refrendada por el 
scribano del número don Juan Zozaya, 

se saca á pública subasta una casa, sita 
en la calle de Cape'lañes de esta corte, 
números 9 y 11 modernos, que forma 
ángulo obtuso con la de Preciados, nú
meros 53 y 35, manzana 594, que toda 
ella comprende una superficie de 5653 ,9 
pies, equí?a entes 1288,6 metros, y se ha
lla lasada en 8>1.920 rs. Para su rema
te está señalado el dia o de octubre pró
ximo, á las once de su mañana, en la Au- \ 
diencia de dicho señor Juez, que la tiene 
en el piso baje dé la territorial, frente 4 
Santa Cruz: las personas que deseen W ? . 

http://las.JLiM.eAt_


ber roas pormenores, podrán adquirirlos 
en la escribanía de! referido Zozaya, ca
lle-Mayor, número 121. 

Madrid 14 de setiembre de 1864. 
682. 

Juzgado de primera instancia d«l distrito del 
Centro. 

Por providencia del señor Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta corte, y escribanía de don Ci
priano Pérez Alonso, dada en los autos 
sobre traslación de depósitos hechos en 
la dirección de la Deuda á la Caja Gene
ral de intereses, que corresponden al 
concurso de los señores Rossi Gosse y 
compañía, se bace saber: Que habién
dose eslraviado las carias de pago ó res
guardos de los depósitos constituidos en 
la primera, á saber: Uno en '11 de no
viembre de 1805, de rs. vn. 61.860.55, 
como produelo de la venta de una casa 
de la testamentaría de don Guillermo 
Gosse, sin haberse devuelto nada de 
aquella suma. Otro constituido en 7 de 
eneró de 1806, de 51.000 rs., proce
dente de las fincas vendidas en Hortale-
za al mismo señor, y de cuyo impórtese 
han devuelto 25.55*5 con 24, quedan
do por lo tanto reducido el depósito á 
27.667 con 66, y por último, olro depó
sito constituido en8 de octubre de 1806, 
por rs. vn. 81.504 con 48, producto de 
la venta de una casa en la Red de San 
Luis de esta corle, perteneciente á la 
testamentaría del mismo señor: se ig
nora en la actualidad el paradero de di
chos documentos, y por lo tanto se anun
cia para que las personas en cuyo poder 
se encuentren los mismos, comparezcan 
dentro del término de sesenta dias, á 
e n t r e - a r l o s en poder del aoluario. pla
zuela del Progreso, núm. 16, tercero iz-

3uierda; y se advierte que no haciéndolo 
entro de dicho término, se declararán 

caducados por estravío y parará el per
juicio que haya lugar á las personas que 
se sepa los retienen en su poder. 

Madrid 28 de setiembre de 186£.— 
Soler.—Cipriano Pérez.—672. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía coistituciuoal Uobiedillo de In Jan. 

El 25 de octubre próximo, a las doce 
del dia, en tas casas consistoriales, bajo 
la presidencia del señor Alcaide, se ce 
lebrará con la debida aulurizacion la su
basta para la venta de lefias de roble ba 
jo del primer tranzón de la Solana de la 
dehesa boyal del anejo de El Alazar¿ en 
vezde haber sido el dia 16, según eslaba 
anunciado, por lo que he acordado dicha 
subasta para el dia 25 indicado, evalua
das dichas leñas en 7000rs.. bajo el plie 
go de condiciones que se halla de mani 
tiesto en la Secretaria del Ayuntamiento. 

Bobledillo de la Jara 22 de setiembre 
de 1864.—El Alcalde, Julián Martin. 

D0¿Í9fl ftl 
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CAJA Dft AHORROS DE*MADRID 

BOLSA DE MADRID. 

EsTAor. de las operaciones verificadas el dominoo 2 de octubre de 1864, autorizadas vor 
los señores de la Juiúa directiva que suscriben. 

INGRESOS. 

PLAZUELA DK LAS DESCALZAS. 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

t 
Nuevos impo

nentes. 
Total de impo

nentes. 
PLAZUELA DK LAS DESCALZAS. 

2 . * . . . f . 
3 . ' . . . . 
4." 

14.330 
19.550 
29.842 
31.742 

165 
313 
805 
322 

78 
» 
• 
9 

243 
3J3 
505 
522 

PLAZUELA OE SAN MILLAR N .° i | 
Sección 5 . a . . ~ . . 

CALLE DE POENCAHBAL HOSPICIO* 
Sección 0.* . . . . . . 

22.644 

22.970 

392 

381 

3 

7 

395 

388 

1"TALfcS. . . . i 41.098 2.278 88 2366 

REI.NTI SGROS. 

Reiles vellón. Número de pa • 
gos por saldo. 

ídem á cuenta. Total numere 
de pagos. 

PLAZA DE LAS DESCALZA». 
VH.<T.«UI.*. . . ' 117.429,88 96 32 128 

les vellón 200, según lo acordado en lunu 
general de 29 de enero del corriente a&o, 
que adeuda á esta empresa por una acción 
número en *la inteligencia que de no 
cumplirlo asi, se procederá, trascurrido 
que sea el tercer requerimiento, á lo do
mas que se dispone en el citado articulo 

-EiPre-
s que se dispone en el citado arii 

. Madrid 5 de. octubre de 1864 -!!& f£l' 
8 i d e n t e , Antonio Falcon.—6S4. 

. « mrecior <re semana Manuel Esteban Catalá.=*Los vocales. Marqués del 
Vallejo, José Sanz y Barea, Manuel Vicente Muguiro, Benito del Collado y Ar-
damy, Conde deVelle. Marqués de Someruelos, Duque de Fernandina, Francis
co Recio Huiz, Marqués de Santa Cruz, Pedro Galbis, Francisco Millan v Caro, 
Eladio Bernaldez. 

Cotización del o de octubre </e.l86l, á 
ias tres de la larde. 

lonf l8WMfft l i«# ir}M ) C l^! iN ;'! 
-fffUttlaa? o>-l 5i por 100 consolidado 

uhlicado 31-i0d;c. y 5 1 . 
i Ídem del 5 por 400 diferido, publica-* 

do, 46-46.55 áp1aio4&-50, fin cor. vol. 
Deuda del personal, id.. 27-60. 
Acciones de carreteras, emisión de 

I . ' d e abril de 1850, de á 4000 ra. 6 por 
400 anual, id., 97-80 p. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 215-

ldem de á 2000 rs., id., 97 p. 
lden>del . 0 de junto de 1851, 

2000 ra., publicado, 101 p. 
Wem de 51 de agosto de 1852, de a 

1000 ra., id-.,0fe5O-p. 
< Ídem de 9 de marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 id,, 98-50-

tLCALDU-OOnBEGlMIENTO D E MAD' . IU) . 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y ñola 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

9462 arrobas de trigo. 
1372 arrobas de harina de id. 

10.446 arrobas de carbón. 
145 tacas, que componen 53.776 

libras de peso. 
887 carneros, que hacen 15.866 li

bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 18 á24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 18 á. 24 cuartos 

libra. 
ídem de lernera, de 90 á 95 rs. arroDa, 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
1 'espejos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Yoeino añejo, de 85 á 8 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 79 y 1|2 á 81 rs. ar. 
Lomo, de 0 8 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 130 rs. arroba, y de < 6 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
V Í B O , de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 56 á 48 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, do, 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 26 á 52 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 50 á 58 ra. arroba, y de 10 á ¡ 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 16 á 20 ra. arroba, y de 9 

á ÍO cuarlos libra. 
Jabón, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 a 2Í 

cuarltvs libra. 
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba y de 2 á 
2 1|2 cuartos libra. 

Trigo vendido 1427 fanegas. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 52 
dera mínimo 40 
ídem medio 47.59 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 3 de oclure de 1861. — 
El Alcalde interino, Duque de Tamames 

PARTE NO OFICIA 1, 

A N U N C I O S . 
LA RICA V A L E N CÍA N A. 

Sociedad especial minera. 

Con arregle al act. 21 de la ley de 6 
julio de ibt9. se requiere por primera 
vez é los señores que á coi.tinuaciou se 
espesan, para que ei; el término de quin
ce dias se presenten á satisfacer >as cuotas 
que por dividendos pasivos adeudad y tos 
gastos de cst i anuncio, en la tesorería:od 
la misma, sita en la calle de Sania Brígida, 
número 8, cuarto principal. 

D. José liiv. ro. par la* acciones núme
ros 58 y 58, 2.0 rs. 

D; Francisco GonzaU* del Castillo, por 
las acciones núm*. 11 y 12, 2#0 rs. 

D. Santiago Calvo, por la núm. 39,1*20 
reales. 

D. Claudio Kscarpizo, por la núm. 6, 
120 rs. 

D. Juan Folcrá, por la núm. 44 120 
reales. 

1». Antonio Gutiérrez de Tobar, por las 
núms. 8 y 16, ¿40 rs. 

Y don Luis Remurels, por la acción 
número 54, 120 n$. 

Madrid 29 de setiembre de 1K64.—El 
Presidente . Agustín Fernandez Iglesias. 

En la provincia de Guadalajara, pue 
blo de Alustante. se vende una oficina de 
farmacia bien montada; tiene pa r t ido tros 
horas de dicho pueblo, donde la persona 
que la compre puede establecerse. 

El que quiera proceder á la compra 
de la misma, puede personarse en esta 
corle con don Tomás Mozo, calle de San 
Bartolomé, número 15, cuarto tercero in
terior, quien leenleraráde .apersona con 
quien debe enlenderse en el ajuste y de
más condiciones consiguientes.—679. 

En la provincia de ('áceres (Estrema-
dura), se na eslraviado un caballo cuyas 
señas son: edad 5 a ñ o s , pelo negro, al
mendrado, pooa crin, resobado de los 
costillares ó sea señales de haberlo es-
lado. 

Si alguno le hubiera e n c o n t r a d o , le 
entregará á Manuel Martin, vecino de Ge-
rindole, provincia de Toledo.—676. 

Perctos de granosr'ieit el mercado de hoy. 
ulí!íMfr;.tiicfi'?fjL uoo . o b h ^ l j l ujr.'.i 119 017! 

Cebada de 25 re. fag. »ji«p 
Algarroba, á 50 rs. id. 

LA FRATERNIDAD. 
'.'' ''[i ^li* «uní Tí' l . i j* ' P.iú i'l'nftii 

Sociedad especial minera. 
- l ü J T i l ' . ' i ' i v m l £Ít? niJtU «litül 

Con arreglo á lo prevenido en el arlicu 
o 21 de la lev dé 6 de julio de 183Í), sere-

qnicre por primera vez á oVui Antonio Ca-
tnafíllo, para que en el término de quince 
üias se presente al señor tesorero don Pa
tricio de Pereda, que vive e l l e Imperial, 

\ número 15, almacén; y le pague los divi
dendos, núms. 6, 7. 8, y 9 importantes « * -

Arriendo de pastos de invierno en C/n/t-
ckon. 

Se arriendan los pastos de la dehesa 
llamada de Valdelaosa. con buenos agua
deros, en término de Valdelaguna y Mó
nita, sin haber entrado eu ella ganado 
de ninguna clase en tres años, para apro
vechamiento de lanar, no escedieudo de 
500 cabezas, en la temporada que prin
cipiará en i.° de noviemLre de este año 
y terminará en fin de marzo de 1865, 
bajo el tipo y condic iones que constan de 
manifiesto en casa de su dueño don Ni
colás Segovia, vecino de Chinchón,ep re
mate privado, que celebrará en su casa el 
20 de octubre corriente, á las doce de su 
mañana. 

Chinchón 1.* de octubre de 1864.— 
Nicolás Segovia.—679. 

Se han estraviado de el pueblo de 
Vargas, partido de Toledo, cuatro novi
llos procedentes de la ganadería de dm 
Calisto Benito Nebreda, con yerro N.,dos 
de ellos con guíndatelas ó sean cuerdas 
á los cuernos. Si alguna personasupiese su 
pnraderoavisaráádon José Redondo, ve
cino del pueblo de Vargas, provincia de 
Toledo, y recibirá una buena gratifica
ción.—685. 

Teatro Real,—Conservaduría. 

El dia S de octubre próximo, y n las 
(loce de sn manan», se sac.m á pública 
subasta en la copservádutía del Teatro 
Real y bajo el tipo de 5u 544 reales, las 
obras que deben hacerse en el mismo pa
ra la reforma y mejora de su alumbrado 
por gas. 

Las personas que gusten enterarse 
del pliego de condiciones, pueden acer
carse á dicha dependencia, donde estará 
de manifiesto hasta el dia de la subasta, 
desde fas diez de la mañana á las dos de 
la tarde. 

Madrid 28 de setiembre de 1864.— 
El Conservador del Teatro Real, Andrés 
Cuello.—669. 

BDITO». U. JDA» ANTONIO SARCIA. 

calle dd Almirante, númt-


